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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Náquera

2025/08276 Anuncio del Ayuntamiento de Náquera sobre el nombramiento de un
técnico de juventud como funcionario de carrera.

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-1452 de fecha 4 de julio de 2025, en

relación con el proceso selectivo que han de regir la convocatoria de una plaza de
Técnico de Juventud, subgrupo A2, funcionario de carrera por el sistema de
concurso-oposición, aprobadas por Resolución de Alcaldía 2024-1740 de 2 de agosto
de 2024 y negociadas en Mesa de Negociación en fecha 31 de julio de 2024, se ha
resuelto lo siguiente; 

 
Primero. Nombrar funcionario de carrera del Ayuntamiento de Náquera a

Don Jorge Rosello Ortíz DNI n.º ***2742**, escala de Administración Especial,
subescala de Gestión, grupo A, subgrupo A2, técnico de juventud por haber
superado en primera posición el presente procedimiento selectivo, con efectos del
5 de julio de 2025.

Segundo.- Publicar el nombramiento en el BOP así como en el Tablón de
Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al interesado, indicándole que
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 

Cuarto.- De conformidad con la Base novena de las bases reguladoras de la
presente convocatoria, aprobar la formación de la Bolsa de Empleo Temporal de
Técnicos de Juventud Administración especial, grupo A, subgrupo A2, con las
aspirantes que han superado el uno o dos ejercicios de la fase de oposición, con el
orden; 

PUNTUACIÓN
Examen 1 Examen 2 Méritos Total

***2468** 16,40 22 29,20 67,60
***8622** 15,80 12, 50 0 28,30
***9961** 15,80 2,50 0 18,30
***9651** 15 0 0 15

Quinto.- Dar traslado de la presente Resolución a los negociados de
intervención, nóminas, Concejalía de Personal, para su conocimiento y a los efectos
procedentes, así como dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión
ordinaria que éste celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Náquera, 4 de julio de 2025.—El alcalde, Iván Expósito Caballero.
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